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Se suscribe en Madrid á 12 
reales por trimestre, en la re
dacción, carrera de S. Geró
nimo, M i i n i . Hi, cuarto prin
cipal : en la botica de don 
Francisco Villfgas, calle Ma
yor portales de manguiteros; 
y en la librería Europea. 

D E L 

En las provincias á Ifi rea
les por trimestre franco de 
porte, en las principales libre
rías yadmin i s trac íonesdecor -
reos; y por la dirección gene
ral de estos, librando una le
tra del valor de la suscrícion 
á nombre del director del pe* 
riódico. 

pcnóiúco semanal ire medicina, cirugía 1 farmacia ¡) sus ciencias auxiliares. 

S U M A R I O . 
Medicina española: Historia de una pulmonía aguda curada 

con el Indrotúlfuro de antimonio á grandes dosis. Oftalmía inter
mitente terciana curada con el sulfato de quinina.— Medicina 
eslrangera: Observación de un pólipo de las fosas nasales; nuevo 
proceder para la ligadura. Historia de una afonía curada por me
dio de la electricidad. Afecciones nerviosa** é intermitentes cura
da* ron la tela de arana.—Reorganización médica.—Comunica' 
do.—Sociedadet medicas: Instituto Médico de Emulación; junta 
celebrada «1 | . ° de febrero de l i l i . Sociedad médica general de 
sorros mutuos.—bacantes. 

MEDICI» EMOLA. 
Historia de una pulmonía aguda curada con el 

hidrosúlfuro de antimonio á grandes dosis, 
por el profesor agregado de la facultad de me-
dieina de Madrid, Don Francisco de Paula 
(i arela. 

D o ñ a Mar ía I . i /ana di; M é l i d a , v iuda , de 65 
a ñ o s de edad , na tu ra l del norte de A r a g ó n , 
temperamento s a n g u í n e o , id ios incras ia gastro-
h e p á t i c a , obesa, de vientre escesivamente v o l u 
minoso ; hace 13 años que padece i r r i tac iones 
h e p á t i c a s y frecuentes catarros bronquiales d u 
rante los i nv i e rnos , por cuya razón se ha visto 
precisada muchas primaveras á i r a su pais natal 
para reponerse de los achaques repetidos, a u n 
que poco intensos, quo padec ía en esta corte 
durante la e s t ac ión fr ia. 

A fines de dic iembre ú l t i m o fue acomet ida 
de u n catarro b ronquia l a c o m p a ñ a d o de tos, 
espectoracion mucosa escasa y espumosa, l igeros 
recargos noc tu rnos , a s t r i c c i ó n de v ien t re , algo 
de dif icul tad en la r e s p i r a c i ó n , cefalalgia fron
t a l , inapetencia, lengua sucia , cor iza , l agr imeo, 
tr isteza y a v e r s i ó n al egercic io corpora l . Se la 
o r d e n ó la in fus ión de flor de malva con el á c i d o 
de naranja para beber á pasto, sinapismos bajos 
por la noche, ocho sanguijuelas á la o rqu i l l a del 
e s t e r n ó n , cataplasma emoliente al pecho, pas t i 
llas mucilaginosas de goma l iquen y azofaifas, y 
dieta de sopa. C o n este r é g i m e n fueron d i s m i 
nuyendo gradualmente los s í n t o m a s aunque sin 
desaparecer del todo. 

E n uno de los pr imeros dias de enero, en 
que la a tmós fe ra estaba fria y seca, d e s p u é s de 

haber ido á misa y dado un corto paseo, s i n t i ó 
u n frió general , en seguida del cual vo lv ie ron á 
aumentarse todos los s í n t o m a s que habian d i s 
m i n u i d o , o b l i g á n d a l a á meterse e n c a m a , en 
donde la hal lé con los s í n t o m a s dichos anter ior
mente, siendo mayor la a s t r i c c i ó n de vient re y 
la frecuencia de pulso. Se la vo lv ió á poner á 
dieta y al mismo plan demulcente . 

J)ia 8. L o s mismos s í n t o m a s . E l mismo 
plan : media l ib ra de tisana laxante , con la que 
h izo siete deposiciones. 

Dias 9 y 10. D i s m i n u c i ó n de todos los s í n 
tomas. Se la a u m e n t ó algo el a l imento y se l e 
v a n t ó u n rato. 

D i a 1 1 . Se aumentaron la cefalalgia , l a 
tos, la frecuencia de pulso. E l mismo p lan : d i e 
t a , diez y ocho sanguijuelas en los espacios s u -
praclavicularcs , c a n t á r i d a á la parte in terna del 
brazo i z q u i e r d o , jarabe de goma para tomar á 
cucharadas. 

D i a 12. L o s mismos s í n t o m a s , i n somnio , 
dolor gravat ivo en la parte media del e s t e r n ó n . 
E l mismo plan ; cura de c a n t á r i d a con el u n 
g ü e n t o amari l lo y precipi tado rojo. 

Dia 13 . L o s mismos s í n t o m a s , tos p e r t i 
naz con espectoracion mucosa abundante. E l 
mismo plan : por la noche cuatro granos de es
toraque l í q u i d o y medio de estracto acuoso de 
opio en pi ldoras. 

Dias 14 y 15 . L o s mismos s í n t o m a s . E l 
mismo p l a n : enema emol iente . 

D i a 16 . P o r la noche se p r e s e n t ó dolor en 
la parte anter ior é infer ior del costado derecho 
que c o r r e s p o n d í a al mismo lado de la espalda, 
encendimiento de ro s t ro , par t icularmente en la 
meji l la derecha, impos ib i l idad de echarse del 
lado i zqu ie rdo , calor aumentado y acre, tos se
ca y frecuente. L a ar ter ia radia l daba cien p u l 
saciones por m i n u t o : auscultado el pecho se 
s e n t í a pec lo r i l oqu i a en la parte infer ior y an te
r i o r del costado derecho en el lugar cor respon
diente ala base del p u l m ó n , estertor mucoso 
en la parte superior del mismo costado y en 
todo el p u l m ó n i zqu ie rdo . V i s t a la gravedad de 
los s í n t o m a s que manifestaban una p n e u m o n í a 
grave tanto por la esencia del mal cuanto por 
la edad y padecimientos anteriores de la enfer
ma, man i fe s t é á su familia el pe l igro en que esta 
se ha l laba , y que para poner en juego una m e -
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dicación enérgica, proporcionada ala dolencia, 
•deseaba oir el dictamen de otro profesor, lo que 
tuvo lusar aquella noche, viniendo en consulto 
el Dr . D . J o a q u í n Hysern . Convenidos ambos 
en el d iagnóst ico y p ronós t i co de la enfermedad, 
y convencidos de que se trataba de una pneu
monía aguda grave, que babia interesado la 
base del p u l m ó n derecho amenaxando intauif 
todo él y aun el izquierdo, convinimos en poner 
á la enferma á una dieta absoluta, infusión de 
flor de malva dulcificada con el jarabe de goma 
y hacerla una sangr ía del brazo de diez onzas-, 
pero al verificar esta solo se le pudieron saoat 
cinco onzas á causa de la obesidad de la enferma 
y p e q u e ñ o d iámet ro de los vasos. L a sangre era 
gruesa, negra y presentaba una ligera costra in
flamatoria. 

Día 17. Seguían los mismos s ín tomas y 
con igual intensidad; por lo que la mandé hacer 
por la mañana otra sangr ía de la mano de diez 
onzas: pero á pesar de esto y-siguiendo los s í n 
tomas en aumento nos volvimos á reunir al me
diodía el dicho D r . Hysern y y o , conviniendo 
ambos en repetirle la tercera sangr ía en la que 
la sangre se presentaba carbonizada pe tó sin 
costra inflamatoria. 

P o r la noche la disnea era estrema , la 
resp i rac ión suspirosa y con quejido, la voz d é 
b i l y entre cortada, el pulso p e q u e ñ o , débil y 
daba 140 pulsaciones por minuto ; á la auscul
t ac ión no se. sen t ía entrar el aire en ningún 
punto d é l a cavidad derecha del pecho, estertor 
mucoso en todo el lado izquierdo, dando un 
sonido mate á la percus ión todo el si t io corres
pondiente al p u l m ó n derecho. E n a t enc ión á 
tan triste estado se la administraron los santos 
sacramentos: á las doce de aquella noche nos 
vo lv imosá reunir en consulta y convencidos del 
mal estado de la paciente, á la que ya se la ha 
brán perturbado las facultades intelectuales, y 
del n ingún fruto que se podia esperar de los me
dios ordinar ios , convenimos en administrarla 
el kermes mineral á grandes tlosis si la enferma 
tenia tolerancia, para lo que me q u e d é yo mis
mo de observación aquella noche a d m i n i s t r á n 
dola el medicamento del modo siguiente: 
K e p . Kermes mineral una dracma div id ido en 

doce papeles. 

A la una t o m ó el primer papel con una c u 
charada de jarabe de goma; á la una y cinco 
minutos el segundo y se presentaron ligeras 
nauseas; á la una y diez el tercero y cesaron las 
náuseas-, á la una y quince el cuarto, y en este 
momento era la respi rac ión mas fáci l , jas facul 
tades intelectuales se hallaban en toda su in te
gr idad , el pulso habia disminuido 20 pulsa
ciones por minuto , el calor se habia hecho h a l i -
tuoso y se presentaron evacuaciones l íquidas y 
fétidas de vientre, a u m e n t á n d o s e también la es-
crecíon de orina : á las dos se la administraron 
otras cuatro tomas del mismo modo que las a n -
antenores: alas cinco se la dieron las cuatro 
restantes, y á las ocho y media de la mañana en 
que me volví á reunir en consulta con el doc tor 
Hysern, encontramos á la enferma con la resp i 

rac ión mucho mas fácil, habia desaparecido la 
disnea, la tos era blanda a c o m p a ñ a d a de expec
t o r a c i ó n abundante s angu ino l en t a , la arteria 
radial solo daba 90 pul-aciones por minu to , y 
se sen t í a en ambos lados del pecho «I estertor 
mucoso y la enferma estaba b a ñ a d a de un sudor 
general abundante. 

Dia 18. Vi s to el buen efecto «leí medica
mento. V 'a tolerancia de la enferma, conveni
mos en que siguiera tomando cada dos horas 
- e l - « ranos del kermes en una c m -barat ía dejara-
be de goma alternando con cabio tenue de ter
nera. S i g u i ó en buen estado l o d o aquel di. i b i -
ta por la tarde en que se suprimió la especto
rac ion , ag ravándose t o d o s los s í n t o m a s < l e l a | 

modo que a las siete presentaba el pulso i r regu
lar v filiforme, tan frecuente que p isal.a de 
pulsaciones, r e s p i r a c i ó n suspirosa , cor ta y en
trecortada, de l i r io bajo, deveccionvs alvinas fé
tidas é involuntar ias , frialdad de estremos, su
dor f r i ó , d isragia . enra h i p o c r á t i c a , llegando 
hasta e l estremo de casi desaparecer el pulso. 
E n este estado se le admin is t ro la estrema-un-
c i o n ; á las doce de aquella noche v i s to lo deses
perado del r a s ó s e la admin i s t r a ron hasta com
pletar tres dracmas del kermes del mismo modo 
v en la misma forma que en la noche anterior; 
pero mezclando con las dos onza* de jarabe de 
goma mediado d ia rodiou á c a u s a de la evacua
ción abundante de vient re . Se.'1111 l i i b i ad
ministrando el medicamento fueron d i sminu-
\endo lossmtom i - . Insta que por la madriiuada, 
d e s p u é s de un sudor copioso, q u e d ó la enferma 
en el misino estado s i t i s faclor io del di.1 anterior. 

Dia 19. Tomando en c o n s i d e r a c i ó n las dos 
tan marcadas remisiones que se h i l o m presen
tado, el modo como h a b í a n t e rminado las r\»-
cerbaciones y b» poco que habia que esperar si 
se presentaba la tercera, convenimos en quo era 
necesario oponerse á todo trance .1 la vuelta del 
acceso, y p i r a esto se le admin is t ra ron » la en
ferma en el espacio de cuat ro horas 21 granos 
del sulfato de quin ina disuel los en cuatro on/as 
de agua destilada. 

Dia 2 0 . L a enferma no t u v o exace rbac ión 
notable: la cara estaba mas animada, la especto
racion era abundante, el dolor del pecho habia 
d isminuido considerablemente, el pulso era re
gular , y las evacuaciones de v ien t re se habían 
suspendido. Se le adminis t raron por la mañana 
doce granos del sulfato de q u i n i n a del mismo 
modo que el dia anterior . 

Dia 2 1 . Exace rbac ión poco marcada como 
en el dia anterior. Segu ía el buen estado de la 
enferma. Se le administraron seis granos del sul
fato de quinina del mismo modo y c u igual for
ma que en los dias precedentes. 

2 2 . Solo la incomodaba la tos , que era 
h ú m e d a acompañada de espectoracion mucosa. 
Se le empezó á dar caldo de ternera y gallina. 
Desde este dia ha seguido la enferma en es
tado de convalecencia tomando solo una p i ldo
ra de dos granos del sulfato de q u i n a por las 
m a ñ a n a s , a u m e n t á n d o l e progresivamente los 
alimentos hasta el dia 27 en que se ha levantado 
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de la cama con todas las funciones en su estado 
normal , y solo un poco de tos, para la que es tá 
tomando el cocimiento de l iquen con leche por 
las m a ñ a n a s , habiéndole aplicado un parche de 
emplasto de c icuta á la parte cn te r ior del pecho. 

I n ú t i l es estenderse en reflexiones sobre u n 
hecho observado tan minuciosamente , y solo 
me lleva al publ icar lo la idea de que los profeso
res hagan de él el uso que crean conveniente ; 
seguro de que p o d r á n sacarse grandes ventajas 
en la p rác t i ca del atento estudio de la admin i s 
t r a c i ó n de los ant imoniales en casos a n á l o g o s . 

Oftalmía intermitente, terciana curada con el 
sulfato de quinina; observación r emi t ida por 
D. Juan Bautista de Torres ¿en Tarragona. 

D o ñ a C . T . , esposa de ungefe del reg imien
to de A l b u e r a , l legó del reino de Va lenc i a á esta 
ciudad á mediados de setiembre del a ñ o p r ó x i 
mo pasado, con cuatro hi jos, de los cuales tres 
estaban afectados de of ta lmía ; y puestos á m i 
cuidado curaron en pocos dias con simples c o l i 
r ios emolientes y l igeramente astringentes. E l 
dia 22 de dicho mes y antes de completarse la 
c u r a c i ó n de los hi jos , a c o m e t i ó á la madre la 
misma afección en el ojo i zqu ie rdo . 

A u n q u e joven de unos 28 a ñ o s , y de buena 
c o n s t i t u c i ó n , estaba algo delicada, tanto por el 
viage que acababa de hacer , como por un parto 
que poco antes tuvo en el que se le h ic ie ron dos 
largas sangrías: se hallaba t a m b i é n afectada de 
l igeros parosismos h i s t é r i c o s por las noches, 
queced ian á beneficio de una mis tura calmante. 

L a in f lamación c o m p r e n d i ó la conjunt iva 
ocular y palpebral, la que se veia vivamente i n 
yectada, y los p á r p a d o s algo tumefactos. N o ha
bia fotobia n i lagrimeo. Dispuse el c o l i r i o de 
M . Ve lpeau ( u n grano de ni t ra to do plata d i 
suelto en una onza de agua des t i lada) del cual 
hice echar en el ojo una gota m a ñ a n a y noche. 
A las tres de la tarde del mismo dia 22 le apa
rec ió en el ó r g a n o afecto un dolor que o b l i 
gaba á la enferma á quejarse, mas no hice caso 
de é l , a t r i b u y é n d o l o á su estado delicado y c re 
yendo que lo exageraba: ins is t í en el mismo 
tratamiento confiando en los buenos efectos que 
generalmente he obtenido del espresado c o l i r i o . 

L a m a ñ a n a siguiente e n c o n t r é el ojo en el 
mismo estado y sin dolor , que habia durado la 
mayor parte de la noche. R e p i t i ó á las dos de la 
tarde del dia 24 ( tercero de la enfermedad) s in 
haber rebaja alguna de i n f l a m a c i ó n : hice sus
pender el co l i r i o s u s t i t u y é n d o l o con otro e m o 
liente anodino, y dispuse una ap l i cac ión de doce 
sanguijuelas en el á n g u l o esterno del ojo y bo r 
de inferior de la ó r b i t a para el dia s iguiente , 
con la que r e p o r t ó poco ó n i n g ú n a l ivo en la i n 
flamación á pesar de haber cstraido bastante 
sangre, n o t á n d o s e solo la ausencia del dolor . 

R e a p a r e c i ó este casi á la misma hora del 
dia 20 (sesto de la enfermedad), y viendo una 
in te rmi tenc ia tan marcada, p r e s c r i b í doce g ra 

nos de sulfato de qu in ina con dos de opio y la 
suficiente cantidad de estracto de genciana para 
hacer seis p i ldoras : t o m ó cuat ro al d ia s i g u i e n 
te y dos por la m a ñ a n a del 2 8 , y fal tó el do lo r , 
n o t á n d o s e ya por la noche la d i s m i n u c i ó n de l a 
flegmasía de la conjunt iva . Dispuse otras seis 
pi ldoras para tomar tres cada dia en los dos s i 
gu ien tes , con las cuales y con el c o l i r i o e m o 
l iente anod ino , fue desapareciendo la in f lama
c i ó n , y el dia 4 de octubre q u e d ó la enfema c o m 
pletamente c u r a d a . — E n e r o 18 de 1844. 

— i w m i w 

Observación de un pólipo de las fosas nasales; 
nuevo proceder para la ligadura, comunicado 
por M. Gustave Gogué, alumno de los hospi
tales y de la escuela práctica de Sans. 

Leserteur ( H e n r i ) , de 15 años de edad, en t ró 
en el Hote l -Dícu el dia 20 de setiembre de 1841 
con motivo de un pólipo sarcomatoso que padecía 
en las fosas nasales. Fue colocado en el n ú m e r o 2 
de la sala de San Juan. 

Hacia ya tres anos que notaba el enfermo en la 
nariz izquierda una sensación de estorbo ó incomo
didad que sin embargo no le habia llamado la aten
ción seriamente hasta el mes de mayo de 1841. 
Consultó entonces al médico de su pueblo y este le 
manifestó que tenia un pólipo en las fosas nasales. 
No se había intentado su estraccion hasta el m o 
mento de entrar en el hospital. 

E l pólipo se abocaba á la nariz izquierda consi 
derablemente dilatada. E l tabique de las fosas na
sales se inclinaba á la derecha basta interceptar el 
paso del a i re , y cerrar casi completamente j a ven
tana de la nariz de este lado. Ocupaba la laringe 
por detras del velo del paladar, dificultando la de
glución. 

Se podía circunscribir toda la periferia del t u 
mor con una sonda introducida en la nariz á gran 
profundidad. E ra de consistencia dura, aunque elás
tico. S o c o l o r rojo; aspecto reluciente , y no salía 
ningún l íquido con la presión. 

Introducido el dedo en la cámara posterior de 
la boca , se le podia hacer pasar fácilmente entre el 
tumor y el velo del paladar; pero en la parte poste
rior y superior de la faringe había una adherencia 
intima en la estension de mas de una pulgada. P a 
recía probable que estuviese allí el punto de origen, 
el pedículo de un tumor. 

M r . Maisonneuve (encargado de la asistencia en 
lugar de M r . Clandin) p r o p ú s o l a l igadura , que 
practicó el 24 de setiembre de esta manera : 

Una sonda d e B e l l o c , introducida en la nariz 
izquierda costeando el lado del tumor y que l l e 
gó no sin dificultad basta la faringe y la laringe, 
servia para llevar consigo una de las estremidades 
de un bilo de seda muy fuerte. Conducida del mis
mo modo por el lado interno del tumor, servia para 
llevar también la otra estremidad del mismo hi lo , 
cuya asa quedaba asi dispuesta para rodear y com
prender en su circunferencia al pólipo de a t rás ade
lante. Se colocó un cordonete sencillo en la parte 
media del asa de hilo de seda, con el fin de traer 
hacia la boca esta misma asa en el caso de ser i nu -



- 1 0 8 -

era tentativa. Entonces, mientras el ope
rador hacia una tracción en los dos cabos csteriores 
del cordonete de seda ó ligadura, procuraba co-
ier el pólipo de atrás adelante, dinjicndo el asa con 
una cuchara de estaño basta detras del pólipo en el 
fondo de la garganta. L a ligadura llego perfecta
mente á rodear el pedículo; pero como estaba i m 
plantado á mayor elevación que la abertura ante
rior de la nariz, por la que se ejercia la tracción, 
se resvalaba el asa sobre el pedículo del pólipo J DO 
le sujetaba. Esta maniobra se repitió muchas \ " ' •-• 
sustituyendo á la cuchara de estaño el instrumento 
de M r . L e r o y d' Etioles, el de Hatin, el nuevo de 
M r . Cbarriere, y siempre con el mismo éxito. 

E n vista de esta dificultad insuperable Mr. Mai -
sonneuve tuvo la idea de coger el pólipo de delan
te atrás por un proceder nuevo que practicó del 
modo siguiente: 

Anudó á manera de asa los dos cabos del cordo
nete de seda que salian fuera de la nariz, y pasó 
un hilo de precaución por este asa. Entonces el 
operador deslizó por debajo del tumor una espátula 
introducida por la nariz de delante atrás. Como á 
tres pulgadas de profundidad se puso debajo de esta 
espátula el asa de la ligadura. Ya no se trataba mas 
que de obligar al asa á deslizarse de delante atrás 
basta el pedículo del tumor. Para esto el cirujano 
tomaba con la mano derecha los cabos del hilo que 
estaban pendientes en la boca, hacia sobre ellos una 
tracción lenta, entre tanto quesos dedos índice y 
medio de la mano izquierda introducidos hasta el 
fondo de la garganta sostenían los hilos sirviéndoles 
de polea de vuelta, favoreciendo el que resvalase é 
impidiendo que comprendiese dolorosamente en el 
asa el velo del paladar. Esta operación tuvo resultado 
completo; después de penetrar en una profundidad 
de cerca de tres pulgadas el asa de hilo , estaba en
ganchada completamente, no habiendo duda alguna 
de que comprendía una gran porción del tumor. No 
quedaba mas que practicar la constricción; para 
ello M r . Maisonneuve se sirvió del aprieta nudos de 
Rodríck formado de cuentas de rosario que se en
sartan en los dos cabos de la ligadura y se corren 
hasta el pedículo del pólipo, sin temor de herir las 
partes blandas de la boca ; á este aprieta nudos se 
une el tornito de M r . Mayor que sirve para ejercer 
una constricción sucesiva. 

E l enfermo no tuvo molestia alguna por la pre
sencia del aprita nudos en su boca; no le impedía la 
deglución y se pudo aumentar cada dia la constric
ción sin inconveniente. A l cuarto día estaba cortado 
el tumor; cayó el hilo y con él la porción de pólipo 
mortificado. 

E l enfermo no estaba, sin embargo , completa
mente libre; pero la caída de la ligadura íue segui
da de una hemorrajía muy abundante y se creyó 
prudente diferir las tentativas para destruir los 
restos del tumor. 

Entre tanto M r . Maisonneuve dejó la asistencia 
í i n i t e r ™, a ' l e l

l I

e n f e r m o quedó bajo el cuidado de 
M r Bland.n. Hemos sabido que salió del hospital 
el 10 de diciembre de 18k2. 

Referimos este hecho para hacer notar la u t i l i 
dad del nuevo proceder imaginado para un caso 
especial; pero que puede generalizarse ventajosa
mente en todos aquellos en que la ligadura de de
lante atrás presente dificultades.—La facilidad 
verdaderamente palpable, su comodidad cuando se 
emplea el aprieta-nudos de Rodrick, hacen creer 
que sera ventajoso hasta en los casos ordinarios e í 
que la ligadura de adelante atrás no se hace sin 

grandes dificultades.—Finalmente, en 
este proceder merece la atención de los pi 
(Gazette Medicale J i. M . y M . 

creemoi q U e 

prácticos.— 

Uistoria de una afonia curada por medio de la 
electricidad,por Mr. l'etlrijnn,. 

La afonia es como Is ditfajia : las funciones cu. 
va suspensión eonstiluye estas enfermedades eiijen 
para ejercerse movimientos l»»> complicado» y sen
saciones tan diferentes, que bastan para compren
der v esplicar en esto» c a s . ' » la imp.r f i c c i ó n i | e | a 

terapéutica las dificultades que ofrece siempre el 
diagnóstico de la causa, l 'or c»lo son raras las cura
ciones de este mal y mas raras aun las curaciones 
racionales, l'ara presentar un ejemplo de estas últi
mas reproducimos el hecho siguiente ene i que l i 
insuficiencia de los medios que se habían empleado 
aumenta su importancia. 

Obs. Mandurik mató en un movimiento de có
lera á uno de sus cantaradas, y fue preso. Abando
nándose á una suma tristeza, tuvo un acceso epi
lép t ico , en consecuencia del que perdió la palabra 
y la voz. I n a comisión módica que se nombró para 
que juzgase si la afección era verdadera ó simulada, 
examinó al enfermo ; bailó la lengua un poco au
mentada de volumen , seca su superficie, y disten
didos los visos de la base. L a larinje, á la que el 
enfermo refería su imposibilidad ile hablar, no po 
dia elevarse ni deprimirse, semejante á un cuerpo 
aislado é inmóvil . E n lo demás estaba sano. Los 
movimientos de la lengua eran muy difíciles. 

Habiéndose persuadido los módicos de la exis
tencia de un estado |>atulójico verdadero, prescri
bieron sucesivamente contra la parálisis que nos 
orupa la sangría de las raninas, la* sanguijuelas i 
los lados del cuel lo , el tár taro estiviado interior
mente , los drás t icos , y lilialmente un emplasto es-
tiviado en la parle anterior del cuello. Todcs estos 
medios fueron insuficientes. Se ensayó después la 
electricidad aplicándola por medio de una pila de 
cincuenta pares penetrando una aguja hacia las pri
meras vértebras cervicales y la otra é los lados de 
la glotis. En la primera sesión ae dieron 200 con
mociones ó sacudidas, en la segunda 300. Cuando 
pasaron dos dias de reposo se repi t ió el mismo en
sayo con una pila de setenta pares, dando ¡WJO. Des
pués al cabo de cinco dias » 0 0 . Bajo la influencia 
de un est ímulo tan vivo, i sperimento el enfermo 
unaescitacion gentral seguida de un l i jerosíncope. 
Dos dias d e s p u é s , no obstante la suspensión de la 
galvano-puntura, sintió cefalalgia interna, los ojos 
se pusieron brillantes, el pulso lleno y fuerte. (San
gría abundante.) 

Sin embargo, Mandurick empezaba á dejar per
cibir una voz ronca. Deseando continuar sin incon
venientes un medio, cuva eficacia parecía tan pro
bada, se volvió de nuevo á usar la pila de cincuen
ta pares, mudando la aguja de la glotis á la punta 
de la lengua ; en la duodécima sesión ( las últ imas 
hablan tenido dias intermedios de descanso ) el en-
lermo había recobrado enteramente la voz y la 
palabra. 

Notaremos que la galvano-puntura no se ha em
pezado a aplicar sino diez y seis meses después de 
la invasión de la enfermedad. 

fGaiele Medicale de Pari»J—J. M . y M . 
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Afecciones nerviosas é intermitentes curadas con 
la tela de araña, por M. Cenni. 

E l autor habia referido ya {Gaz. Med. 1843, 
página 2üü ) un caso de curación debido al uso i n 
terno de esta sustancia. Las observaciones siguien
tes comprueban mas su eficacia, y permiten , por 
otra |iarte, determinar la naturaleza de la acción 
que parece ejerce sobre la economía. 

Obs. 1. a Una ¡oven de \k años , que todavía no 
menstruaba, se asustó considerablemente por una 
disensión que tuvieron sus padres. Desde entonces 
empezó á sufrir accesos convulsivos, cuyo primer 
fenómeno era una sensación de hormigueo en la 
pierna derecha: después prorumpia en gritos : l a 
cabeza se inclinaba á la izquierda, los ojos giraban 
en sus órb i t a s , y durante este tiempo, aunque la 
enferma no perdía la facultad de juzgar de lo que 
sucedía á su alrededor, no podía articular una sola 
palabra. E n el intervalo de los accesos, tenia dolor 
leve en la cabeza, las pupilas muy dilatadas, inape
tencia, debilidad general. Administración sucesiva 
de un purgante ant ie lmínt ico y del sulfato de qu i 
nina unido al óxido de zinc, que no dieron resulta
do alguno. Hecho esto, M . Cenni prescribió la tela 
de araña en diez ó doce pildoras en los intervalos 
de los accesos; estos se fueron retardando y al cabo 
de seis dias habian cesado enteramente. 

Obs. 2 . a E n los meses de marzo y abri l , he asis
t ido, dice M . Cenni, una veintena de personas que 
todos los dias, hacia la salida del sol, padecían un 
dolor vivo en la rejion frontal que pronto se esten-
dia á todo un lado de la cabeza y principalmente 
á la región ¡nfraorbítaria. Estos sufrimientos l l e 
gaban hasta él punto de hacer gritar á los enfermos 
y obligarlos á guardar cama. A medio dia era me
nos fuerte el dolor, que luego cesaba del todo para 
volver á presentarse á la misma hora al tercer dia. 
E l sulfato de quinina unido al alcanfor tuvo buen 
resultado en todos los enfermos, escepto en una jo 
ven de 20 años á quien le fue preciso disponer diez 
pildoras de tela de araña para tomar cada noche. A 
la primera dosis el dolor perdió mucho de intensi
dad , y á la segunda desapareció para no volver á 
presentarse. 

Obs. 3." Un niño de 12 años padecía una fiebre 
terciana. Después de haberle hecho tomar una onza 
de aceite de ricino, por cuya acción purgante eva
cuó algunas lombrices, le ordenó doce pildoras de 
tela de araña. E l primer acceso se presentó á la 
hora acostumbrada, pero un poco mas débil . L a 
misma prescripción. Se re tardó y fue menos inten
so el acceso siguiente. E n breve, al cabo de cuatro 
tomas semejantes, desapareció la fiebre. 

E n consecuencia de estas observaciones M . Cen
ni añade , que la tela de araña le ha producido 
constantemente buenos resultados en las enferme-
medades que repiten por accesos. Para las que son 
intermitentes este medicamento es absolutamente 
como la quina , es decir , que unas veces corta los 
accesos de la enfermedad y otras no hace mas que 
suspenderlos por mas ó menos tiempo. E n el caso 
de fiebre intermitente rebelde , dice terminante
mente, los calomelanos unidos al sulfato de quin i 
na, ó mejor aun el sublimado corrosivo, son los me
dios heroicos, el remedio por escelencia. 

Gaz. Med. de S.—i. M . y M . 

REORGANIZACION M E D I C A . 
i " a a' 

Veamos ya las ventajas ó perjuicios que las ba
ses del señor Alcon y compañeros pueden traer por 
resultado en la reforma de la enseñanza médica , 
cuyo examen, en cotejo con las marcadas mejoras 
que la ya planteada debe producir , decidirá i ndu
dablemente acerca de la elección. E n concepto de 
dichos señores debe ser esta enseñanza igual en to
dos los puntos en que se crea conveniente establecer
la, y soto la precisa para la práctica; lo cual equ i 
vale á decir que se abran de par en par las puertas 
al estudio de la medicina , como es fácil de conce
bir. L a tendencia de esta proposición se deja conocer 
que es á perpetuar la existencia de las actuales u n i 
versidades, sin variar en nada el sistema que actual
mente se sigue, á no ser el de aumentar una cá t e 
dra de afectos estemos con que creen los partida
rios de tal proyecto satisfacer todas las necesidades, 
ni aumentar en lo mas mínimo los medios de ins
t rucción , pues solo se proponen que los alumnos 
que en ellas se eduquen adquieran los precisos co
nocimientos para el egercicio c o m ú n . Sin añad i r 
estudios preliminares al acceso de la ciencia ¡ de
jando constituidos los establecimientos actuales es
parcidos en diversos puntos del reino ; facilitando 
en ellos la adquisición de t í t u l o , al reducir la en
señanza al t é rmino mas estrecho ; y concediendo 
iguales prerogativas á todos los profesores que en 
ellos se revaliden, d iscúrrase si habrá un medio 
mas abonado para franquear el acceso á la facultad, 
que cuenta en el dia un n ú m e r o de profesores que 
escede en mucho á las necesidades del pais. N o 
ofreciendo las demás carreras ventajas positivas 
que atraigan á la juventud; cerrados muchos c a m i 
nos que en otro tiempo llevaban una gran parte de 
ellos á las armas, al templo ó á las oficinas; abatido 
el comercio y postergadas las artes y la agricultura 
después de una larga contienda c iv i l en que el or 
den social se ha desquiciado en este desgraciado 
suelo, véase la irrupción que habr ía , bajo este nue
vo sistema, en la única carrera que ofrece mas pro
babilidades de colocación, siquiera por los partidos, 
cuando ya en los úl t imos años se habia hecho el 
aumento muy considerable á pesar de que la des
igualdad de conocimientos y prerogativas entre los 
médicos y médico-cirujanos era siempre un obs t á 
culo para el que no podía ir á cursar en los colegios. 
De aquí resul tar ía que la medicina vendría á hacer
se en cuanto al n ú m e r o de sus afiliados mas abun
dante aun que la abogacía, no tardando mucho en 
poder contar mas médicos proporcionalmente que 
enfermos pudiera haber. 

L a abundancia es sabido que rebaja el valor de 
las cosas : y si la profesión ahora se encuentra tan 
abatida que los pueblos mas miserables han llegado 
á imponer al médico condiciones hasta vergonzosas 
por la seguridad que tienen de hallar muchos que 
aun asi se humillen y busquen influjos y recomen
daciones que puedan servirles para conseguir su 
mezquina dotación, ¿ q u é seria cuando el n ú m e r o 
se hiciese mas considerable ? 

Cuando los intereses son pocos y los par t íc ipes 
muchos, la escasez que necesariamente debe haber 
entre estos produce necesidades ; estas dan origen 
al deseo de ser satisfechas; y este irresistible i m 
pulso presenta ocasión á el hombre de adquirir por 
cualquier medio lo preciso para la subsistencia. De 
aqui la intriga, la rivalidad y la prost i tución de las 
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carreras, que llegan á caer en el mas lamentable 
descrédito cuando muchos de sus profesores ejecu
tan acciones que les dan poca estima. La esrasa ins
trucción que tendrían entonces la generalidad de 
los profesores sería otro motivo de menosprecio 
para la clase, que, no ofreciendo mas que medianías 
muy comunes, se hallaría muy distante de poder 
aspirar al brillante puesto que la moderna civil iza
ción la tiene reservado, y de elevar nuestras clorias 
nacionales á la considerable altura á que se han re
montado las estradas. Y no se crea que la existen
cia de una escuela de perfección en la capital de la 
monarquía seria un poderoso correctivo que pudie
ra hasta cierto punto evitar los males que se acaban 
de esponer; pues sobre ser un medio ineficaz , le 
creemos pernicioso. Lo primero, porque en nada po
dría esto influir en rebajar el exborliilante número 
de profesores que salia de las otras escuelas, ni en 
hacer de mas mérito la multitud de medianías que 
produjesen; y lo segundo, porque estableciéndose 
una especie de categoría entre profesores Igualmen
te considerados en la práctica , que solo se diferen
ciarían en la opción á los cargos públicos, la r i 
validad seria tanto mas manifiesta cuanto la distan
cia dé las atribuciones era menor. Ademas t s e cree 
posible que el número de los jnscritos en dicha es
cuela de perfección seria bastante para sostener los 
considerables gastos que debería ocasionar, habien
do de estar provista del conjunto de medios nece
sarios para este fin? ¿Serían tantos los que pudíen-
do adquirir en menos tiempo y mas cómodamente 
un título que para el egercícío les otorgase iguales 
derechos, prefiriesen venir á emplear mas años y 
numerario por obtener solo una distinción paraca-
sos dados, que no sería tan fácil, pronto ni seguro 
poder esplotar á todos? Lo que naturalmente suce
dería es que los establecimientos secundarios po
drían sostenerse con esa mezquina instrucción que 
los señores proponentes juzgan bastante, y la es
cuela de perfección habría de sucumbir por falta de 
recursos. Nada diremos acerca de la feliz ocurren-
cía de que pudiera crearse otra clase de profesores 
mas subalterna, porque solo enunciar el pensa
miento basta para atraerse la merecida repulsa. ¿Qué 
objeto podría llenarse con semejante institución? 
¿No seria bastante inferior la clase de profesores 
educados con la instrucción precisa para la prác
tica? Se ve, pues, que dichas bases se encuentran 
en oposición completa, no solo con las que sirven 
de fundamento al nuevo plan , como sus autores se 
proponen, sino también con las que formularon el 
pensamiento de reforma espresado por la clase m é 
dica de la manera que en los números anteriores 
tuvimos ocasión de manifestar ¡ siendo muy estra-
ño que el Boletín de Medicina las dispensase aco
gida y prodigase inmerecidos elogios, sin meditar 
que su espíritu y resultados son incompatibles con 
las que en sus columnas estampó cuando empezó á 
ventilarse la importante cuestión de reforma. Sí 
se admitiesen por desgracia las que son objeto de 
nuestro actual examen, ni se lograría dar latitud y 
perfección á la enseñanza, ni se dificultaría el acce
so á la profesión ; y lejos de poder uniformar las 
clases actuales que tienen grados académicos, se 
establecerían otras nuevas, rivales desde luego en
tre sí y con las antiguas. Mas podrían objetar los 
señores proponentes que las ideas que nosotros 
emitimos son hijas de un egoísmo inatendible, pues 
que tienden á poner obstáculos al acceso de la pro
fesión procurando elevar nuestras propias conside
raciones, cuando el legislador debe siempre coló-

carse á tal altura que no vea nunca mas que el bien 
común. Esta objeción seria infundada: porque si 
bien es cierto que tratamos de asegurar en la refor
ma los justos miramientos que á la clase se ibben, 
y que para ello propi liemos y defendemos aquellos 
medios que nos parecen mas directamente apropia
dos á tan noble fin, no is menos evidente que la 
sociedad se halla comprometida en la Mierte de una 
profesión, cuyo estado de l o z a n í a ó abatimiento ha 
de refluir en ella de una manera tan importante. Por 
lo mismo que el legislador debe atender al princi
pio de procurar el bien común , no puede dispensarse 
de la obligación de cuidar que el país tenga profeso
res eminentes en número bastante para que puedan 
difundirse por las principales ciudades, ya quo 
hasta las aldeas no es posible que se logre , i fin da 
que la salud pública tenga en todas partes per
sonas bien entendidas á quienes poder consultar en 
los casos arduos; que en las poblaciones en que por 
efecto de la misma civilización los males suelen ser 
tan complicados y oscuros, pueda haber profesores 
mas instruidos que entiendan con el acierto cor
respondiente en asistencias mas difíciles ; como 
también de que en diversos puntos tengan el go
bierno y los tribunales personas idóneas que res
pondan con el debido conocimiento en las graves 
cuestiones sociales en que la medicina está obligada 
á intervenir. E l legislador no puede tampoco desen
tenderse de la moralización de las clases i quienes 
ha de reglamentar, y mas cuando se trata de las 
que han de influir de un modo tan directo en cues
tiones de vidas y fortunas: y i fé que no será el 
mejor medio de conseguir este objeto el facilitar de 
una manera tan amplia el acceso i la profesión, sin 
cuidar de su esmero en la educación científica que 
es compañera inseparable de la moral. Los perjui
cios de este nuevo sistema influirían de un modo 
tan fatal en el porvenir de la ciencia y la profesión, 
como que de las consideraciones que acaban da 
hacerse se podrá fácilmente deducir que pocos años 
bastarían para que la primera se redugese entro 
nosotros á la mas completa nul idad, pues tanto va
le establecer las únicas cscuelss que podrían soste
nerse bajo el pie de una instrucción tan somera; y 
la segunda, sin decoro ni prestigio, envuelta en ma
yores rivalidades, y estendida i un ateesivo n ú m e 
ro de personas que habrían de disputarse codicio
samente los pocos intereses que para tantos habría, 
en poco tiempo vendría á parar al ú l t imo grado de 
descrédito y de abyección. 

Creemos, pues, que no snlsmentc no son pre
feribles las bases presentadas por el señor Alcon y 
compañeros á las del nuevo plan , sino que serian 
altamente perjudiciales á la ciencia, á la profesión 
y al pa í s , que en el buen éxito de tal reformase 
hallan igualmente comprometidos. E l deseo de ha
cer la causa de los intereses de ciertas poblaciones 
y de los catedráticos de las universidades, es el 
único móvil que parece haber tenido un proyecto 
tan poco meditado, que, si llegara á realizarse, no 
daría otro provecho i j u e el sostenimiento de dichas 
escuelas montadas de una manera insuficiente para 
la instrucción que el siglo exige y la humanidad 
reclama. 

Señores redactores de los Anales del Instituto mé
dico de Emulación .• 

Muy señores mios: No podiendo complacer ó 
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varios profesores de las facultades de medicina y 
cirugía residentes en mi país que me encargan 
les proporcione los estatutos de la sociedad méd i 
ca general de socorros mutuos, por haberse agota
do los egemplares de la úl t ima edición , y cons-
tándome que aun tardará en ver la luz pública la 
inmediata, lan deseada como necesaria, ruego á 
V d s . tengan la bondad de insertar en su aprecia-
ble periódico las circunstancias que los referidos 
profesores necesitan para ingresar en la dicha so
ciedad conforme á sus estatutos, con la latitud 
que les permitan la abundancia de materiales, y de 
este modo conseguiré mi propósito , que es el de 
que no se perjudique á algunos de ellos que debe

rán solicitarlo muy en breve. Les quedará muy 
agradecido su afectísimo y S. S. Q . B . S. M . = i l í a -
nuel de Aparicio y López. 

Con el objeto de complacer al suscr í tor que nos 
remite el anterior comunicado, como también de 
prestar un importante servicio á nuestros compro
fesores y á la filantrópica sociedad á que se alude, 
en cuyo acrecentamiento nos hallamos tan direc
tamente interesados, verificaremos en los próxi 
mos n ú m e r o s la inserción de los ar t ículos del re
glamento que sean relativos al objeto que se ind i 
c a . ^ . II. 

SOCIEDADES MEDICAS. 
-©sesea» 

INSTITUTO MEDICO D E EMULACION. 

Junta general celebrada el dia i." de febrero 
de 1844. 

P B E S I O E N C I A VKL SKÑOR S A L A Z A U . 

Leida y aprobada el acta de la anterior, se dio 
cuenta de un oficio remitido por el Instituto Méd i 
co Valenciano , en que, manifestando la sorpresa 
con que había recibido la orden que el gobierno le 
habla comunicado de suspender sus sesiones hasta 
la revisión y aprobación de sus estatutos por S. M . , 
á causa de sus contestaciones con la Academia N a 
cional de medicina y cirujla de Valencia, solicitaba 
el apoyo que esta corporación pudiera prestarle 
para obtener la pronta aprobación del reglamento 
y continuar sus sesiones. Acompañaba ademas el 
diploma de Sociedad Corresponsal que aquel Insti
tuto había tenido á bien conferir á este, según 
acuerdo anterior. Enterado el Instituto de la comu
nicación, y movido á reconocimiento por el favor 
que acababa de recibir con el nuevo t í tu lo , después 
de haber oído el informe que de antemano dispuso 
la junta directiva se tomase acerca del estado de 
este asunto para cuando se discutiera en junta ge
neral como se ha verificado , con el mayor interés 
y fraternal deseo acordó que se conteste al señor 
secretario de aquella corporación con las espres ío-
nes mas finas de agradecimiento del Instituto M é 
dico de Emulac ión , noticiándole al mismo tiempo 
que se nombraba una comisión encargada de acer
carse al poder, enterarse del estado en que se halle 
el espediente, é interponer su mediación para el 
mas breve y favorable despacho de este asonto: 
persuadido de satisfacer asi los sinceros sentimien
tos que abriga este Instituto de la mas estrecha 
unión y confraternidad entre todas las corporacio
nes médicas y los profesores que las constituyen. 

Se leyó un oficio del señor don Victoriano 
Huesca , socio de n ú m e r o , participando que pasaba 
á la clase de corresponsal, en razón á variar de re
sidencia. 

L a junta directiva presentó á la aprobación de 
la general, con su informe favorable, el proyecto de 
la comisión nombrada en su sesión úl t ima para que 
propusiera medios de llevar á debido efecto los 
fines que el Instituto tiene consignados en sus es
tatutos: y la junta general después de una detenida 

discusión , tuvo á bien aprobarle en todas sus par
tes, reducidas á las siguientes determinaciones: 

1. a Fo rmac ión de un nuevo presupuesto con 
el cual se asegura el pago de las atenciones de la 
corporación , mientras sus circunstancias no var íen 
mucho. 

2. a Que para cumplir el objeto científico de la 
sociedad se lleve á debido efecto el reglamento en 
todas sus partes, verificándose la junta literaria ge
neral mensual que en él se establece á mediados de 
mes, siendo públicas estas sesiones y anunciándose 
con la anterioridad debida los puntos que se han 
de discutir. L a junta directiva cuidará de que se 
hallen preparados los trabajos que deben presen
tarse con arreglo al reglamento. 

3. a Que para hacer mas compatible la asisten
cia y buen desempeño de estos trabajos con las 
obligaciones particulares de los socios, se modifi
que en los estatutos todo lo relativo á las seccio
nes, quedando estas como comisiones permanen
tes para evacuar los informes de sus respectivas 
asignaturas pedidas por la junta general ó por la d i 
rectiva sin que estén obligadas á reunirse mas que 
para este fin. 

4 * Que para hacer efectiva la protección i n 
dividual del Instituto á los socios que la compon
gan, se autoriza á la junta directiva para formular 
las b.isos bajo las cuales deberá nombrar un agente 
encargado de verificar la cobranza de los intereses 
que á aquellos se adeuden por razón de egercicio 
de su profesión. 

5 . a Que se oficie á los socios corresponsales por 
el periódico y por medio de circulares el c u m p l i 
miento de sus respectivas obligaciones; que se fije 
un té rmiuo por la junta directiva para que reco
jan sus diplomas los,que aun no lo han verificado; 
y que desde luego se proceda á la publicación de 
la lista de socios. 

Se tomaron algunas otras disposiciones de go
bierno interior , y fueron admitidos socios de n ú 
mero D. Ramón Altes, y agregado D. Manuel 
Aparicio y L ó p e z . 

Se declaró primera lectura de la propuesta pa
ra iüual clase del bachiller en medicina y cirugía 
D. Gregorio Zaldua. 

E l señor Salazar manifestó que para la p r ó x i 
ma sesión literaria leería una memoria sobre el con-
tagio en las enfermedades epidémicas , con lo cual 
se levantó la sesión. = / . Mondejar y Mendoza, 
secretario. 



S O C I E D A D M E D I C A G E N E R A L D E S O C O R K O S .MI T I O S 

S E C R E T A R I A G E N E R A L . 

Nota de los individuos que solicitan ingresaren la Sociedad médica general de socorros mutuos , y 
se publica para que si alguna persona tuviere conocimiento de cualquiera circunstancia porta 
cual no deban ser admitidos en la sociedad, se ruega lo ponga en noticia de la comisión central 
en el término de un mes contado desde la fecha de esteaviso, dirigiendo sus comunicaciones al se
cretario general que suscribe. 

P R O F E - III M M o N | . | | M U t i lo I N « H III-

P R E T E N D I E N T E S . SIONES. P I E B I O D E RESIDENCIA I M I M i M I T IRIA U E N E R A I . 

D E L A C0MIS10N P R 0 V I N C 1 A I . UE I I I C S C A . 

lluesca. 
D. Carotano Baylac. C. Gratta). 28 cncr. 1844. .11 onero 1841. 

Hipólitò Mur . C . Lopineo. Id. i t i . la. id. 

P E L A COMISION P R O V I N C I A I . UE V A L E N i l V . 

D . Ramon Fabregat. C. 

D . Francisco Garrigas. C. 
Salvador Miguel y Montañas. C . 
Rafael Sanz. M . 
Antonio Marin y Ramon. M . 

Castellón. 
V a l i d e Usó. 

Valencia. 
L i r i a . 
Mislata. 
Monticbelvo. 
Valencia. 

27 i d . 30 id . 

id . i d . i d . id . 
i d . i d . i d . id . 
id . i d . i d . id . 
i d . i d . i d . id . 

Madrid i." de febrero de 1844.—José Ramon Viltalba, secretario general. 

COMISION P R O V I N C I A L DB M A (IR III. 

Solicitudes presentadas en esta comisión en losdias que abajo se señalan pidiendo su ingreso en la 
Sociedad los profesores siguientes: 

pRorE- i »:i n»« nr r« i «i s-
NOMRRES. SIONES. ¡MEMO* M OJOS U H M i I ti 1 " V 

PROVINCIA DE U r t D l I . t J k H I . 

D . Julian Moreno y Esteban. C . 
Francisco de la Torre y Viñuelas . C . 

Torrcmocha. 
Palmares de Jadra<]uc. 

D . José Llórente y Vil lesca. 
Jcsé Luque y Vergel . 
Blas Rufino y Rubio. 
José de Prada é Irizar. 

D . Francisco Leon Serrano. 

PROVINCIA DE MVDRIII. 
C . Madrid. 
M . C. Madrid . 
C. Madrid. 
M . C . Madrid. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

F . L i l l o . 

20 de enero 18i '» . 
i d . i d i d . 

1 i de enero 
1» i d . 
M i d . 
31 i d . 

id . 
i d . 
i d . 
id . 

18 de enero i d . 

L a comisión provincial de Madr id espera que, si alguna persona tiene conoc imien to de cua l 
quiera circunstancia por la que no deba ser admit ido en la sociedad alguno de los indiv iduos 
comprendidos en la anterior r e l a c i ó n , lo ponga en conocimiento del secretario de la c o m i s i ó n en 
el t é r m i n o de un mes contado desde la fecha .—Madr id 11 de enero de 184-1 .—El secretario, 
Bruno Agüera. 

V A C A N T E S . 

E l partido de cirujano de la villa de Torrelodones, 
distante cinco leguas de la corte por nueva demar
cación; su dotación consiste en diez reales diarios 
pagados en la forma siguiente: 2,000 rs. se abonan 
al año del fondo de propios y el restante hasta la 
dotación referida, pagado por reparto vecinal; 
ademas tiene el profesor las ventajas de golpes de 
mano airada, casadevalde y partos. Los aspiran

tes dirigirán sus solicitudes al secretario de ayun
tamiento hasta el efia 20 del mes de febrero, en 
cuyo dia se proveerá la plaza. 

— E l partido de médico-ci rujano de la vi l la de 
Loeches; su dotación 5770 rs. pagados del fondo 
de propios y ademas lo que satisfacen los conven
tos de monjas y señores eclesiásticos que escede
rá de 700 rs. Se proveerá el dia 15 del corriente, 
remitiendo las solicitudes al secretario del ayunta
miento, francas de porte. Dista de Madrid cuatro 
leguas y de la cabeza de partido dos. 

D I R E C T O R , D . T . S A N T E R O . — M A D I A I D : I M P R E N T A DE P I T A . 


